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Findeter
coNTRATo DE pREsrAclón 0r sERVtctos No.

DESARROLLO TERRITOR¡AL S. A. - FINDETER Y F

Financiera del Desarrollo

7 suscRrTo ENTRE LA FINANcIERA DE

lON DESARROLLO NACIONAL. FUNDENALlfl,g ¡l

CONTRATANTE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A.

FINDETER

CONTRATISTA FUNDACION DESARROLLO NACIONAL . FUNDENAL

NIT 9003012s4-0
OBJETO PRESTAR DEL SERVICIO DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN,

sopoRTE rÉcurco y ADMtNtsrRRctóu or uruR pÁelruR

WEB, QUE SIRVA COMO HERRAMIENTA PARA LA

IMPLEMENTACIÓn oe LA ESTRATEGIA DE DIVULGRCIÓII OEI
pRoyEcro DE 'ron¡¡utRclóN DEL pLAN DE

oRDENAMIENTo DEpARTAMENTAL oe ¡rúrulco'.
PLAZO SEIS (6) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio,

una vez aprobadas las garantías por parte de la Dirección de

Contratación.

VALOR $20.258.560 lncluido lVA.

TIPO DE CONTRATO pnesracrón DE sERvrcros
LUGAR oe E¡ecucrón Bogotá D.C

DOMICILIO CONTRACTUAL Boqotá D.C

supenvrsóN Director de Tecnología

Entre los suscritos, LILIANA Umh ZAPATA BUSTAMANTE, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 42.898.796 expedida
en Envigado (Antioquia), en su condición de Representante Legal de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER, con

NIT No. 800.096.329-1, constituida mediante Escritura Pública número 1570 de mayo 14 de 1990 de la Notaria 32 del Circuito de
Bogotá D.C., según autorización dada en la Ley 57 de 1989, sociedad de economia mixta, de conformidad con el Decreto 4167
de2011y vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien en adelante se denominará FINDETER, por una parte y por
la otra, SANDRA VIVIANA CORREA irEDINA, identificada con la cédula de ciudadania No, 37,901.607 de San Gil (Santander),
Representante Legal de FUNDACION DESARROLLO NACIONAL - FUNDENAL, con NIT No 900301254-0, que para efectos del
presente documento se denominará EL CONTRATISTA, han acordado celebrar el presente contrato de prestación de servicios,
previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Que de acuerdo con el artículo 1' de la Ley 57 de 1989 el objeto social de Financiera de Desarrollo Territorial S.A - Findeter,
consiste en la promoción del desarrollo regional y urbano mediante la financiación y la asesoria en lo referente a diseñ0,
ejecución y adminishación de proyectos o programas de inversión relacionados, enke otros, con la actividad de asistencia
técnica. Por su parte, el numeral 2' del articulo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, establece que Findeter
tiene por objeto la promoción del desarrollo regional y urbano, mediante la financiación y la asesoría en lo referente a
diseñ0, ejecución y administración dd proyectos o programas de inversión.

Que asi mismo, el literal h) del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (adicionado por el articulo 28 de
la Ley 1328 de 2009), consagra que en desarrollo de su objeto social, Findeter puede prestar servicios de asistencia
técnica, estructuración de proyectos, consultoria técnica y financiera.

Que el dia 5 de mazo de 2019, fue remitido al Director de Conhatación de Findeter el Estudio Previo oara adelantar el \ z
proceso de conkatación cuyo objeto es: GONTRATAR LA PRESTACTÓN DEL SERV|C|O DE D|SEño, Cbusfnucc óW
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SOPORTE TÉCNICO Y ADMINISTRACIÓN DE UNA PÁGINA wEB, QUE SIRVA coMo HERRAMIENTA PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN DEL PROYECTO DE "FORMULACIÓN DEL PLAN DE
ORDENAMIENTO DEPARTAMENTAL DE ATLANTICO',

Que dada la necesidad, en el marco de lo dispuesto en los numerales 13.3 de la Política de Contratación de Servicios para

Terceros (C0N-ST-DA-001 V.4), ell ma¡zo de 2019 se dio apertura al proceso de invitación a ofertar VDT-PS-002-2019 ,

para CoNTRATAR LA PRESTACTÓN DEL SERV|CTo DE D|SEÑo, CoNSTRUCCTÓN, SOPORTE TÉCN|CO y
ADMINISTRACIÓN DE UNA PÁGINA WEB, QUE SIRVA COMO HERRAMIENTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA
ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN DEL PROYECTO DE 'FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO
DEPARTAMENTAL DE ATLANTICO

Que de conformidad con los términos de referencia de la invitación a ofertar VDT-PS-002-2019, se frjaron como fecha y

hora limite para la entrega de ofertas, el dia 12 de marzo de 2019 a las 11.59 p.m, de las cuales se presentaros 10
proponentes.

Que el 22 de marzo 2019 se envió el informe de evaluación preliminar del dia 21 de mazo de 2019, via correo electrónico
de la invitación a ofertar VDT-PS-002-2019, por parte del Comité Evaluador.

Que hasta el26 de marzo de 2019, los proponentes tuvieron oportunidad para presentar observaciones a la evaluación
preliminar de la invitación a ofertar VDT-PS-002-2019,

Que el dia 3 de abril de 2019, se suscribió elacta de evaluación definitiva de la invitación a ofertar VDT-PS-002-2019, por
parte del Comité Evaluador, donde resultaron tres proponentes en condición de empate.

Que el dia 8 de abril de 2019, se realizóel sorteo de desempate de la invitación a ofertar VDT-PS-002-2019 de acuerdo al

numeral 8.3 de los términos de referencia donde resultó ubicado en el primer orden de elegibilidad la FUNDACION

DESARROLLO NACIONAL - FUNDENAL.

Que para el efecto, con la firma del presente contrato, EL CONTRATISTA declara:

1. Que conoce y acepta el contenido del presente contrato y de todos los documentos que lo integran

2. Que ni él como Representante Legal y la sociedad que representa se encuentra incurso en alguna causal de inhabilidad o

incompatibilidad previstas en la Constitución Politica y la Ley. Tampoco en conflicto de interés y demás prohibiciones, que

impida la celebración del presente contrato. Así mismo, declara que en caso de sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad,

éste cederá el contrato previa autorización escrita de FINDETER o, si ello no fuera posible, renunciará a su ejecución sin

que ello genere el pago a favor de EL CONTRATISTA de ninguna compensación o indemnización.

Que sin perjuicio de la información que conoció en la etapa precontractual y, que sirvió para la elaboración de su propuesta,

adicionalmente verificó, evaluó y analizó las condiciones técnicas, geográficas, demográficas, operativas, logisticas,

sociales, económicas, las vías de acceso, y demás aspectos pertnentes que puedan afectar el desarrollo del objeto del

conhato.

Que el conkato de prestación de servicios se regirá por las siguientes

CLAUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA.. OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, SOPORTE TECNICO Y,-^V
ADM|NISTRAC|ÓN DE UNA pÁGtNA WEB, QUE S|RVA C0M0 HERRAMTENTA PARA LA TMPLEMENTACIoN DE w rl
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ESTRATEGIA DE DIVULGAcIÓru o* PRoYEcTo DE,FORMULACIÓN OEI PLAN DE ORDENAMIENTO DEPARTAMENTAL ?\
oe Rrm¡lflco"

C¡-ÁUSul-l SEGUNDA.- OBLTGACTONES DEL CoNTRATISTA: El CONTRATISTA, se compromete a cumplir las obligaciones

estipuladas en el presente contrato y aquellas que se deriven de su ejecución; también las que provengan de la naturaleza del

contrato, y las establecidas en los demás documentos que hacen parte delconkato; las que se resulten de la propuesta presentada

por EL CONTRATISTA, asi como las incluidas en los estudios previos, y todas las que por su esencia se consideren

imprescindibles para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que rigen la presente

contratación.

l. Desanollar y presentar los productos/entregables definidos en el objeto contractual.

2. El CONTRATISTA deberá presentar en su propuesta el cronograma de trabajo para el desanollo del objeto del contrato el cual

debe contemplar los siguientes tiempos: a. 3 meses para el análisis, diseñ0, desarrollo, pruebas y puesta en producción b. 3 meses

de administración de contenidos, es decir que en este tiempo se debe hacer cargo del diseño y la publicación de los contenidos.

3. Asistir a una (1) reunión preparatoria virtual durante la primera semana del contrato y una vez firmada el acta de inicio, con el

equipo del proyecto del POD Atlántico y funcionarios de la Gobernación del Atlántico para definir el contenido y lineamentos para

el diseño prototipo de la página web en cumplimiento del Manual de lmagen Corporativa de la Gobernación.

4. Presentar el diseño prototipo de la página web al supervisor del contrato, dos (2) semanas después de realizada la reunión

preparatoria.

Nota: Las reuniones que han de realizarse para cumplir con el objeto del contrato se harán por medio de una teleconferencia
previamente acordada por la Gobernación delAtlántico y Findeter.

5. Diseñar la página web de acuerdo con las necesidades y objetivos del proyecto, que se dirigen a mantener informada a la
ciudadanía durante el proceso de elaboración del POD de Atlántico desde su inicio hasta la finalización.

Nota 1: El diseño de la página web debe ir en concordancia con el Manual de lmagen Corporativa de la Gobernación del Atlántico
y deberá contar con el visto bueno del supervisor del conhato y el comité supervisor del proyecto POD antes de iniciar su desarrollo
y/o maquetación.

Nota 2: El diseño de la página web debe tener como minimo las siguientes secciones:

- lnicio - Contenido (Que es un POD, Caracteristicas del POD Atlántico, Papel de FINDETER, etc). - Avances del proyecto e

infografia de las etapas del proyecto. - Cronograma de eventos - infografia de la línea de tiempo de proyecto. - Banco de productos
(archivos PDF y Mapas). - Espacio para la participación ciudadana (Descrito en la obligación No. 5).

6. Crear dentro de la página un espacio para la participación ciudadana, donde los ciudadanos puedan ingresar opiniones y
preguntas sobre los avances del POD. La solución a desarrollar debe ser un formulario de captura de información de los usuarios,
y por medio de un correo atender las solicitudes recibidas. Se debe tener una trazabilidad de las solicitudes recibidas.

Las opiniones y preguntas de los ciudadanos deberán ser remitidas de manera inmediata al correo del Supervisor del contrato
designado por FINDETER, quien será el encargado de responder o direccionar a la Gobernación del Atlántico, de forma tal que
sea resuelta por la persona competente. Las respuestas serán de público conocimiento o según potestad de decisión de la
Gobernación del Atlántico.

i

i: 7. Contratar el servicio de hosting y dominio de forma tal que se garantice la permanencia en la nube de la página web durante la- r ,¡. vigencia de un añ0. Se debe tener en cuenta que la información subida en este hosting será migrada a ta página de la gobernaciffi'1%lil L/"
l;l
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al finalizar el añ0. Por lo tanto, se debe garantizar contar con la documentación adecuada (Manual paso a paso y las claves) para
permitir la migración del hosting asi como el acompañamiento virtual durante el tiempo que dure la migración.

Nota l; Se debe acordar previamente el dominio a contratar para este propósito con el Supervisor del contrato designado por
FINDETER en conjunto con la Gobernación de Atlántico y garantizar que este sea con extensión "com.co'.

Nota 2: Al finalizar el contrato el desarrollador enhegará a FINDETER y a la Gobernación del Atlántico los accesos y credenciales
del hosting, archivos y documentación técnica de la solución así como enhegará el dominio adquirido para que lo administre la

Gobernación del Atlántico.

8. Desarrollar la página web diseñada. El sitio web desarrollado deberá ser sobre el CMS Wordpress o Joomla (Adminishable en

las últimas versiones); con Base de Datos MySQL y ejecutarse sobre Servidores Web Apache. Los componentes, módulos, plugins
y/o extensiones utilizados para mejorar la funcionalidad, apariencia y/o comportamiento del CMS deben estar licenciados. La

plantilla utilizada debe estar licenciada. Las licencias utilizadas deberán entregarse junto con el producto final para que los

elementos puedan actualizarse a lo largo del tiempo a fin de prevenir y/o conegir fallas de funcionamiento y vulnerabilidades.

También deben considerarse aspectos paia sitios web incluyentes, en este sentido resaltamos:

. No se debe kabajar con Flash. . Se debe trabajar con HTMLS. . Elementos no textuales: Una forma para lograr que los elementos

no textuales sean accesibles al usuario, es proporcionar "Alternativas textuales' (atributo 'alt'), para que el contenido se pueda

convertir a otros formatos que las personas necesiten, tales como textos ampliados, braille, voz, simbolos o en un lenguaje más

simple. . Sliders o Canusel: Si el sitio cuenta con un carrusel, el elemento debe disponer de un botón para pararlo o pausarlo y se

puede aoceder directamente a cualquiera de los contenidos que se muestran en el carrusel. . Ahibutos "alt'y "title": Atributo alt no

es equivalente al atributo title, el atributo title especifica información extra sobre el elemento que se quiere describir, por ejemplo,

una imagen, el atributo title se muestra como pequeñas etiquetas emergentes que aparecen cuando el cursor del ratón queda
posicionado durante unos instantes sobre un componente visual. . Contraste: No se recomienda el uso de imágenes como fondo

de un texto, a menos que cumpla con el nivel de coñkaste mínimo establecido en las Pautas de Accesibilidad 2.0. Asi como

tampoco, los textos con texturas o transparencia como fondo . Navegación: Se remmienda revisar que la navegación del sitio

Web se pueda realizar sin problemas en la gran mayoría de navegadores (Firefox, lE, Chrome, entre otros). . Web Responsive:

Asegurar que el sitio Web pueda accederse desde dispositivos móviles,

Nota: Se deberá garantizar el cumplimiento de la página web de los lineamientos, procesos y normas dictados por Gobierno Digital,

de acuerdo con los componentes y categorias que aplique del Manual de Gobierno en Llnea. La Dirección de Tecnologia de

Findeter, como parte de su acompañamiento técnico a la supervisión delcontrato determinará los componentes y categorias a ser

auto diagnosticados para definir el alcance del cumplimiento de GEL de común acuerdo con el CONTRATISTA.

9. Brindar garantia del producto entregado durante seis (6) meses contados a partir de le fecha en que sea puesto en producción,

lo cual se certificará con un acta firmada por el CONTRATISTA y el supervisor del contrato por parte de Findeter.

10. Garantizar el cumplimiento del Manual de lmagen Corporativa de la Gobemación, por medio de comunicación (via mail o

telefóniga) con la oficina de prensa y la Secretaria de las TIC de la Gobernación de Atlántico, según como se haya estipulado en

la reunión inicial (Obllgación No. 3).

11. Realizar los ajustes de diseño que considere FINDETER a la página web después de aprobado el diseño por parte del comité

supervisor.

12. El CONTRATISTA deberá administrar la página web una vez esta haya sido desarrollada, durante el resto de la ejecución del

contrato. Lo anterior incluye alimentar mensualmente la página web con contenido (Máximo 3 contenidos mensuales, tales comgr-§rr
notas de prensa, productos, etc,) editorial, fotos (Máximo 20 fotos mensuales) y videos (Máximo 2 videos mensuales), calendar{ M

{
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Financiera del Desarrollo

de actividades con diseños creativos. Todos estos, acorde con el desarrollo del proyecto durante la vigencia del contrato. Esta

actividad será por un tiempo minimo de 3 meses. Las fechas exactas serán definidas en el plan de trabajo.

13. Publicar en la sección de Banco de Productos de la página web desanollada la cartografía elaborada en el marco del desarrollo

del proyecto del POD,

Nota: esta cartografia será entregada al CONTRATISTA en formato listo para ser publicada (PDF, MDX, EXCEL, WORD, entre

otros).

14. Habilitar interconectividad y garantizar que los articulos, fotos, videos y otras publicaciones tengan la posibilidad de ser

compartidos en redes sociales. Adicional se requiere que las lineas de tiempo de las cuentas de Twitter, Facebook y YouTube del

POD de Atlántico sean consideradas en un espacio dentro del home. Las redes sociales utilizadas deberán contar con el visto

bueno de la oficina de comunicaciones de FINDETER y la Gobernación del Atlántico. De crearse cuentas de Youtube, Twitter,

Facebook u otra necesaria, se deberá poner la cuenta webmaster@atlantico.g0v.co como cuenta de recuperación de contraseña,

de esas cuentas.

15. Realizar una sesión de capacitación sobre la administración y actualización de la página web del proyecto "Formulación del

Plan de Ordenamiento Departamental de Atlántico", capacitación que tendrá como fin dejar la capacidad instalada para trásladar,
instalar, parametrizar y administrar el sitio web. Esta capacitación se adelantará con el personal designado por FINDETER, debe
durar como minimo medio dia, y se realizará de manera virtual. Se espera que la capacitación se lleve a cabo mínimo un mes

antes de finalizar el contrato.

Nota: El CONTRATISTA deberá remitir al supervisor designado por FINDETER, como soporte de esta capacitación, la lista de

asistencia a la capacitación.

16. Elaborar un Manual de Usuario con un instructivo de cómo instalar, parametrizar, administrar e incorporar información a la
página web, el cual permita en un momento hasladar la página a otro hosting, mantener la página activa en el tiempo, adminishar
y alimentar el sitio web en el tiempo que deberá incluir el código fuente.

17. Posterior a la sesión de capacitación, brindar un acompañamiento y soporte a quienes quedarán encargados de la página web
por parte de FINDETER y de la Gobernación del Atlántico, de manera que estos mantengan un constante contacto con el

CONTRATISTA para garantizar el correcto funcionamiento de la página durante la vigencia del contrato. Se espera que esta

obligación se desarrolle por un tiempo aproximado de 1 mes. Las fechas exactas serán definidas en el plan de trabajo por proponer.

18. Transferir los derechos de propiedad intelectual y pahimoniales a Findeter y a la Gobernación del Atlántico

19. Cubrir todos los gastos de viaje y desplazamientos que sean requeridos para el correcto desarrollo del contrato.

20, Las demás que se requieran para la ejecución y el desanollo del objeto del contrato.

PARAGRAFO PRIMERO: PRODUCTOS A ENTREGAR:

1. Diseño prototipo propuesto para la página web, Eldiseño deberá ser presentado alsupervisor delcontrato, dos (2)semanas
después de realizada la reunión preparatoria. En relación con la obligación No. 3.

2. Diseño web - desarrollo de formato y diagramación en lenguaje especificado en Wordpress o Joomla (Administrable); que vaya
en concordancia con el Manual de lmagen Corporativa de la Gobemación de Atlántico. Eldiseño deberá ser presentado al comité s z
supervisor del proyecto POD Atlántico (1 ) mes después de realizada la reunión preparatoria. En relación con la obligaci ón No.ffi

1-/
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3. Dominio y hosting con un espacio superior a 20 Gigas con una vigencia de mínimo 1 año y las condiciones señaladas por el
supervisor del contrato de Findeter. En relación con la obligación No. 6.

4. Página web construida, desarrollada y probada garantizando que esté en concordancia con el Manual de lmagen Corporativa
de la Gobernación del Atlántico que incluya el contenido fotográfic0, contenido y avance del proyecto "Formulación del Plan de
Ordenamiento Departamentalde Atlántico'. La página web desarrollada producto deldiseño finaldeberá ser presentada al comité
supervisor del proyecto POD Atlántico, el tercer (3) mes después de realizada la reunión preparatoria. En relación con las

obligaciones No. 7, I y anteriores,

5. lnformes de actividades mensuales, en el que se referencie, las actividades de diseñ0, desanollo, o administración
desarrolladas, de manera que se plasme las incorporaciones de contenido fotográfico, notas de prensa y avance del proyecto
'Formulación del Plan de Ordenamiento Departamental de Atlánticol entre otros, que el supervisor del conhato haya solicitado en

el plazo de ejecución del contrato. En concordancia con las obligaciones descritas en el presente documento.

6. Informe de actividades sobre la capacitación a quien FINDETER indique, en cómo administrar y alimentar la página web. Este

informe debe incluir un Manual de Usuario con un instructivo de cómo administrar e incorporar información a la página web, además
la relación de actividades hechas en el marco del ammpañamiento a quienes queden encargados de la página determinado por

las obligaciones No. 14, 15 y 16. Se espera que la capacitación se desarrolle minimo un mes antes de finalizar el contrato y cuente
con un periodo de acompañamiento hasta finalizar el contrato.

Nota: La enhega de los productos se realizará en medio fisico y magnético, en original y una copia, en las fechas establecidas
estimadas para la entrega de productos y las especificaciones de edición y presentación aprobados por la Supervisión.

PARAGRAFo SEGUNDo: INSUMOS A DISPOSIOÓN DEL CoNTRATISTA: Manual de lmagen Corporativa de la Gobernación
delAtlántico.

CLAUSULA TERCERA.. PRODUCTOS A ENTREGAR

l.Productos a desarrollar:

Contratar el diseñ0, construcción, soporte técnico y administración de una Página Web, que sirva como herramienta para la
implementación de la estrategia de divulgación del proyecto de "Formulación del Plan de Ordenamiento Departamental de
Atlántico".

2.. Productos a entregar:

a) Diseño prototipo propuesto para la página web. El diseño deberá ser presentado al supervisor del contrato, dos (2)

semanas después de realizada la reunión preparatoria. En relación con la obligación No. 3.

b) Diseño web - desarrollo de formato y diagramación en lenguaje especificado en Wordpress o Joomla (Adminishable);

que vaya en concordancia con el Manual de lmagen Corporativa de la Gobernación de Atlántico. El diseño deberá ser
presentado al comité supervisor del proyecto POD Atlántico (1) mes después de realizada la reunión preparatoria. En

relación con la obligación No. 4.

c) Dominio y hosting con un espacio superior a 20 Gigas con una vigencia de mínimo 1 año y las condiciones señaladas
por el supervisor del contrato de Findeter. En relación con la obligación No, 6.

d) Página web construida, desarrollada y probada garantizando que esté en concordancia con el Manual de lmagen

Corporativa de la Gobernación del Atlántico que incluya el contenido fotográfict, contenido y avance del proyecto..§27
'Formulación del Plan de Oidenamiento Departamental de Atlántico". La página web desanollada producto Íel disefiff

-(
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final deberá ser presentada al comité supervisor del proyecto POD Atlánüco, el tercer (3) mes después de realizada la

reunión preparatoria. En relación con las obligaciones No, 7, I y anteriores.

e) lnformes de actividades mensuales, en el que se referencie, las actividades de diseño, desarrollo, o administración

desarrolladas, de manera que se plasme las incorporaciones de contenido fotográfico, notas de prensa y avance del

proyecto "Formulación del Plan de Ordenamiento Departamental de Atlántim" entre otros, que el supervisor del contrato

haya solicitado en el plazo de ejecución del contrato. En concordancia con las obligaciones descritas en el presente

documento.

f) lnforme de actividades sobre la capacitación a quien FINDETER indique, en cómo administrar y alimentar la página web.

Este informe debe incluir un Manual de Usuario con un instructivo de cómo administrar e incorporar información a la
página web, además la relación de actividades hechas en el marco del acompañamiento a quienes queden encargados

de la página determinado por las obligaciones No. 14, 15 y 16. Se espera que la capacitación se desarrolle minimo un

mes antes de finalizar el contrato y cuente con un periodo de acompañamiento hasta finalizar el contrato,

3. Cronograma de Referencia

Nota: El cronograma de referencia aquí descrito establece plazos aproximados para la ejecución de las actividades. El

CONTRATISTA deberá presentar un cronograma de entrega de productos/entregables con base en el Plan de Trabajo que

presente el CONTRATISTA. Para el efecto, el CONTRATISTA debe contemplar el cronograma de referencia que se presenta a

continuación:

Propuesta de
Ejecución

Mes 1 iles 2 lles 3 l¡le¡ 4 Mes 5 Mes 6

SI s2 S3 9l s5 s6 s? SE sf S2 s3 s{ S5 s6 S7 s8 s9 st0 sll sr2 s13 sr1 sr5 sr6 sf7

Reunlón Prcpantorla

Entleglble t¡o. f .

Presentaclón Prctotlpo

Entr.g¡ble No.2.
Dlseño web

Entrugable No,3,
Domlnlo y ho3tlng

Entragable l{o, ¡1,

Página web construlda

Entrw¡Dls No.5,
lnloma actlvidades
¡dmini¡t¡ativa¡ ds l¡

Dáolnr uob

Entmgable No.6
Capacitrclón, llanual de

Usuarlo y Empalme

CLAUSULA CUARTA.. OBLIGACIONES DE FINDETER:

i.
il
!
i

l;I

1. Las demás que se requieran para la ejecución y el desanollo del objeto del contrato.
2. Facilitar al CONTRATISTA los medios para que cumpla con sus obligaciones.
3. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y documentación necesaria para el desanollo del con4. Designar un funcionario que haga el seguimiento a la ejecución del presente Contrato.

,,ÚV
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5, Efectuar los desembolsos según lo establecido en el presente contrato.
6. Revisar y aprobar los productos contratados.
7. Revisar los informes que se establezcan con ocasión del presente contrato.
8. Recibir el resultado de la prestación de servicios, de acuerdo con las especificaciones señaladas en el presente contrato.

CLAUSULA QUINTA.- PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de SEIS (6) meses contados a partir de la suscripción del
acta de inicio, una vez aprobadas las garantías por parte de la Dirección de Contratación.

cLAusuLA sD(rA.- vALoR DEL CONTRATo: El valor del presente conhato es por la suma de vEtNTE M|LLoNES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y 0CH0 MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($20.258.560) incluido IVA y demás
impuestos, gravámenes, costos, gastos (directos e indirectos), imprevistos, utilidad y demás contribuciones a que hubiere lugar,
de acuerdo con la oferta económica presentada por FUNDACION DESARROLLO NACIONAL - FUNDENAL S.A.S dentro dela
invitación a ofertar VDT-PS-002-201 9.

El presente contrato está financiado con recursos provenientes amparados con el certificado de disponibilidad presupuestal No.

1319 del 16 de enero de 2019.

cLAusuLA SEPTIMA .- FoRMA DE PAGo: FINDETER pagará a el CONTRATISTA el valor por el cual le tue adjudicado et

contrato, de acuerdo con la siguiente forma de pago:

Se realizarán dos (02) pagos de la siguiente manera:

1. Un primer pago del 50% del valor total del contrato, es decir, DIEZ MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA PESOS M/CTE ($10.129.280) iva incluido, contra presentación de los Producto/Entregable No. 1. Diseño de prototipo,

2. Diseño web, 3. Adquisición de dominio y hosting. Los informes mensuales de actividades desarrolladas, cuenta de
cobro/factura, comprobante de pago de seguridad social y parafiscales y el informe del supervisor.

2. Un segundo pago del 50% del valor total del contrato, es decir, DIEZ MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA PESOS M/CTE ($10.129.280) iva incluido, contra presentación delProducto/Entregable N0.4., Producto/Entregable
No. 5, y del Producto/Entregable N' 6.; junto con la cuenta de cobro/factura, comprobante de pago de seguridad social y
parafiscales, y el informe del supervisor.

Para el pago, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social
lntegral y parafiscales, conforme con lo establecido en la ley.

PARAGRAFO PRIMERO: La entrega de los informes se realizará en medio fisico y magnético, en original y una copia, en las

fechas establecidas estimadas para la entrega y con las especificaciones señaladas en el conkato. Los informes deben ser
aprobados por la Supervisión.

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los pagos, EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al dia en el pago de aportes
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social lntegral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA,

lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, o certificación del
pago de los aportes de Pensión, Riesgos Laborales y de Caja de Compensación Familiar, de todo, el personal vinculado
directamente a la ejecución del contrato, incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del contrato
de prestación de servicios.

PARAGRAFO TERCERo: El CoNTRATISTA debe responder por el pago de todos los impuestos, tasas, gravámenes y
contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismog,l
niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos por las difeientri.rio¡o-roá táÁiliil^iii?,fr

,?
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que afecten la celebración, ejecución y cierre, balance financiero y de ejecución del contrato /liquidación y las actividades que de

él se deriven; cuando corresponda. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes.

pmACmfO CUARTO: FINDETER efectuará, sobre cada factura, las retenciones que por ley deba hacer, y las deducciones o

descuentos a que haya lugar. EL CONTRATISTA se compromete a tramitar las exenciones existentes en el ordenamiento juridico

que le sean aplicables, y se encuentren contempladas en el Estatuto Tributario y demás normas especiales aplicables.

CLÁUSULA OCTAVA.. LUGAR DE EJECUCION: La ejecución del contrato se desarrollará en cualquier ciudad a nivel nacional.

PARAGRAFO PRIMERo: En todo caso, de ser necesario, EL CoNTRATISTA asumirá todos los costos y gastos en que incurra

con ocasión de los desplazamientos del personal a su cargo para la conecta ejecución del presente contrato.

PARAGRAFo SEGUNDo: EL CoNTRATISTA conoce, ha determinado y analizado la naturaleza y el alcance de los riesgos,

cargas y obligaciones que pueden surgir con ocasión del cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en el

presente contrato, las acepta y tiene la capacidad para asumirlas.

cLAusuLA NovENA. CUMPLTMIENTO DE LAS NoRMAS Y POLITrcAS AMBIENTALES. EL CoNTRATTSTA se compromete

a adelantar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de las normas y políticas ambientales vigentes, del orden nacional

y local, asi como los tratados intemacionales suscritos por Colombia en matena ambiental, la Ley 99 de 1993, sus Decretos

Reglamentarios, y aquellas normas que las remplacen, modifiquen, adicionen o complementen. Asi mismo, deberá adelantar el

trámite para la obtención de licencias, autorizaciones y permisos, en caso de que las actividades objeto del contrato impacten los

recursos naturales o requieran su uso o aprovechamiento. Cualquier contravención u omisión a lo señalado será responsabilidad

exclusiva de EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA DECIÍIIA..CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES SOCIALES Y PRACTICAS LABORALES: EL CONTRATISTA SC

compromete a adelantar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de las politicas, estándares y normatividad

relacionados con derechos humanos y prácticas laborales justas del orden nacional y local, asi como los katados internacionales
suscritos por Colombia en materia social. Para el logro de este objetivo, EL CONTRATISTA se compromete a dar cumplimiento a

las directrices y politicas establecidas por FINDETER en el marco de su Politica de sostenibilidad y de Responsabilidad Social

Corporativa.

CLAUSULA DÉOMA PRIMERA. POLITrcAS PARA LA PREVENcIÓN DEL LAvADo DE AcTIVoS Y FINANcIAcIÓN DEL
TERRORISMO: El CONTRATISTA manifiesta, con la suscripción del presente contrato, que: a) ni él - como representante lega1,

ni la sociedad que representa, se encuentran incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos
y Financiación del Terrorismo, b) los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general cualquier actividad ilícita, y c) que los recursos recibidos en

desarrollo de éste contrato, no seráh destinados a ninguna actividad antes descnta

EL CONTRATISTA, con la suscripción del presente contrato, se sujeta a las normas vigentes y aplicables sobre prevención y

control de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, y por lo tanto se compromete a cumplirlas y a implementar de ser
necesario los mecanismos de prevención y control con el fin de detectar y reportar a tiempo operaciones inusuales y sospechosas.
En caso de que EL CONTRATISTA esté o sea, relacionado con operaciones inusuales y sospechosas en materia de Lavado de
Activos y Financiación del Terrorismo, deberá informar de inmediato a FINDETER para que este proceda a adelantar las acciones
conhactuales y/o legales correspondientes a fin de establecer el impacto del riesgo y efectuar los controles necesarios para su
mitigación, mediante la aplicación de una debida diligencia ampliada,

0e acuerdo con lo anterior, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a FINDETER, con la firma del presente contrato, para que,- ),/
en cualquier momento consulte las listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, quenagffi/t
referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. ,-/

{
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CLAUSULA DEClun S¡OU¡¡on.- CÓotOO DE BUEN GOBIERNO: Las partes contratantes se comprometen a mnocer y cumptir
las disposiciones establecidas por el Código de Buen Gobierno de FINDETER publicado en el Link:
https://www.findeter.gov.co/publicaciones/codigo_de_buen_gobierno_pub.

cLAusuLA DEGIMA TERCERA.. PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda la información que reciba EL coNTRATtsTA para ta
ejecución del contrato es propiedad de FINDETER, y al ser confidencial, no podrá ser usada o divulgada sin previa aprobación por
escrito.

EL CONTRATISTA declara que todas las actividades que ejecute en desarrollo del objeto y alcance del presente contrato y, en
uso de todas las henamientas y elementos para su ejecución, no afectará derechos de propiedad intelectual de terceros. Por tanto,
en caso de que un tercero pretenda o adelante acción contra FINDETER por presunta violación de cualquier norma en materia de
propiedad intelectual, se aplicará lo acordado en la cláusula de indemnidad.

Los nombres comerciales, marcas y emblemas que identifican a FINDETER, y a EL CONTRATISTA son exclusivamente de su
propiedad. Mientras esté vigente elcontrato, permitirán en cada caso su uso, si media autorización expresa para talefecto, y bajo

las limitaciones y condiciones indicadas. Cualquier uso no autorizado implicará el incumplimiento del presente contrato.

cLAusuLA DEctMA cuARTA.- CONFIDENCIALIDAD DE LA tNFoRMAclfi: ei coNTRATtsrA se compromete a mantener
en reserva la información clasificada como confidencial a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del presente contrato.
Por tanto, se obliga a:

a) No revelar, divulgar, exhibir, mostrar o comunicar información en cualquier forma y medio, a persona distinta a sus
representantes o personas que razonablemente deban tener acceso a la misma, sin el consentimiento previo de FINDETER.

b) No utilizar la información para fines distintos al desarrollo y cumplimiento de las obligaciones del presente conhato.

Las partes aceptan que el incumplimiento de esta cláusula hará responsable a EL CONTRATISTA, y por tanto, a sus empleados,
dependientes, conhatistas o subcontratistas, según el caso, por los perjuicios que llegaran a causarle a FINDETER directa o
indirectamente, asi como a terceras personas. Por esta razón, se podrán adelantar las acciones administrativas, penales y civiles
correspondientes.

Si bajo el amparo de la ley, una autoridad llegara a solicitar EL CONTRATISTA, información confidencial o reservada, EL

CONTRATISTA estará en la obligación de comunicárselo al supervisor y a EL CONTRATANTE, para su revisión y decisión,

Al finalizar el contrato, EL CONTRATISTA deberá devolver toda la información en su poder, de lo cual se dejará constancia

expre§4.

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA- SUPERUSÉN: FINDETER ejercerá control sobre la calidad y cumplimiento del servicio objeto

del contrato a través del Director de Tecnología o quien éste designe mediante comunicación escrita. Sus responsabilidades se

encuentran señaladas en la Política de Contratación de Servicios para Terceros, y el Manualde Supervisión e lnterventoria CON-

MA-001, Versión 1.

A su vez, el supervisor del contrato contará con el apoyo de profesionales de la Dirección de Tecnologia y la Dirección de

Comunicaciones de FINDETER.

Por último, los entregables No. 2 Diseño Web y No.4 Página web construida, deberán ser aprobados por el Comíté Supervisor

conformado por la Gobernación del Atlántico y FINDETER, instancia que en el marco de la ejecución del contrato que se deriv1 ¡7
de esta convocatoria, tendrá el objetivo de propender porque el enhegable cumpla con las necesidades y exigencias lécnic$f/
dadas por la Gobernación . U

*e
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CI.IUSUM OECIUN SH A. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA SE ObIigA A:

a. Mantener indemne a FINDETER y a sus directivos, socios, miembros de la Junta Directiva, kabajadores, colaboradores,

clientes, representantes o apoderados de cualquier reclamación, pleito, queja, demanda, sanción, condena o perjuicio

fundamentados en actos u omisiones de EL CONTRATISTA, en ejecución del conkato.

b. Desplegar todas las acciones necesarias para evitar que sus empleados, familiares de los mismos, acreedores,

contratistas, proveedores, subcontratistas o terceros presenten reclamaciones judiciales o extrajudiciales contra

FINDETER, con ocasión de acciones u omisiones suyas derivadas de la ejecución del contrato.

PARAGRAFO: Si durante la vigencia del contrato o con posterioridad se presentan reclamaciones judiciales o extrajudiciales

contra FINDETER, éstos podrán requerir al CONTRATISTA o vincularlo bajo cualquier figura procesal que resulte aplicable a su

defensa o acordar con EL CONTRATISTA la eshategia de defensa que resulte más favorable a los intereses de FINDETER.

CLAUSULA DEOMA SEPTIMA.. AUTONOMIA DEL CONTRATISTA Y EXCLUS6N DE RETACIÓN LABORAL: EL

CONTRATISTA es una entidad independiente de FINDETER, y en consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante,

agente o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre

de FINDETER, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.

EL CONTRATISTA ejecutará el objeto del presente contrato con plena autonomia técnica y administrativa,razón por la cual queda

entendido que no habrá vinculo laboral alguno enhe FINDETER con EL CONTRATISTA, ni entre FINDETER con el personal que

EL CONTRATISTA destine para la ejecución del conhato. En consecuencia, EL CONTRATISTA es responsable del pago de

honorarios, salarios, prestaciones; asi como de la afiliación y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral y
parafiscales, de los trabajadores, contratistas y dependientes que vincule con ocasión del presente contrato. Frente a cualquier
presunto incumplimiento de estas obligaciones, se aplicará lo acordado en la cláusula de indemnidad

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.. AFILIACIÓN DEL CONTRATISTA AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: AI MOMENTO dC

suscribir el presente contrato y al requerir cada pago, EL CONTRATISTA deberá certificar que se encuentra al día en el pago de

aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral, así como en el pago de obligaciones, de todo el personal vinculado directamente

a la ejecución del contrato, incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del mismo, según

conesponda y de acuerdo con la normativa aplicable a la materia. El cumplimiento de estas obligaciones deberá ser acreditado
mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, cuando de acuerdo con la ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos

asi se dispuso, por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, o por la constancia aportada por la persona

natural, según sea el caso.

CLAUSULA DECIMA NOVENA.- GARANTIAS: EL CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones que adquiere
por el presente contrato, mediante la constitución de una garantia o póliza en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PÚBLrcAS
CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN, expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colomg[A,.V
cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes amparos, cobertura y uigenci{.'}Z

Tipificación del Riesgo I Amparo Estimación del Riesqo Vigencia
Cumplimiento del contrato 20o/o del valor total del contrato Vigente por el plazo de ejecución del

contrato y seis (6) meses más

Calidad del Servicio 20o/o del valor total del contrato Vigente desde la suscripción del

conháto y seis (6) meses más
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La póllza que expida la compañia de seguros deberá contener, por condición particular expresa, que para efectos de este conhato,
no se aplicará ninguna cláusula o estipulación de indemnización proporcional atada al cumplimiento de la obligación asegurada.
Asi las cosas, la aseguradora indemnizará en todo momento según el valor asegurado en la póliza, sin tener en cuenta
proporciones cumplidas del conhato,

PARAGRAFO PRIMERO: La aprobación de las garantías por parte del CONTRATANTE es requisito previo para el inicio de la
ejecución de cada una de las fases o etapas previstas para la ejecución del conhato, razón por la cual ningún conhato en el que
se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución sin su respectiva aprobación.

En caso de presentarse alguna observación por parte del CONTRATANTE a estos requisitos, el CONTRATISTA deberá responder
en un plazo no superior a dos (2) días hábiles.

PARAGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA debe mantener,
durante la vigencia del conhato, la suficiencia de las garantias otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el

plazo de ejecución del contrato o se adicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las
garantías, una vez se suscriba la modificación del conkato. De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías
cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados.

En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato o
de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse cuando se verifique la
ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento
y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo de El CONTRATISTA. Las garantias aprobadas
serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas pendientes de pago y el último pago del contrato.

PARAGRAFo TERCERo: Si el objeto del conhato está dividido en etapas o fases, se entenderán como fechas de inicio y de
finalización de cada una de ellas, las que se incorporen en las actas de inicio y en las actas de entrega y recibo a satisfacción de

cada etapa o fase.

CLÁUSULA VIGESIMA.- APREMIO: Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del presente @ntrato, se acuerda
entre las partes que mediante su firma, EL CONTRATISTA faculta a FINDETER a hacer efectiva la cláusula de apremio, por

retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato, asi como por la ejecución de manera
inadecuada, de forma diferente a como fue pactado o a las normas técnicas que apliquen. El apremio corresponderá hasta por un

valor equivalente al cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato, o proporcional a las obligaciones incumplidas, según
el caso, por cada dia de rehaso, sin que se supere el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y en todo caso dentro de

los términos establecidos en el articulo 867 del Código de Comercio. Si se generan apremios que superen dicho valor, el
Conhatante, podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato, ordenar su liquidación y hacer efectiva la Cláusula Penal.

Así mismo, dado que EL CONTRATISTA deberá mantener durante la ejecución del contrato EL PERSONAL MINIMO

REQUERIDO, descrito en los términos de referencia, por cada profesional o técnico propuesto que no cumpla con las

especificaciones y dedicaciones mínimas requeridas o que no esté laborando o realizando actividades, se faculta a FINDETER a

exigir a EL CONTRATISTA la suma de veinte (20)salarios minimos diarios legales vigentes (SMDLV) por cada dia calendario que

no se cuente con ese personal. Para el efecto, debe contarse con el requerimiento que sobre el particular efectué el supervisor.

Realizados tres (3) requerimientos a EL CONTRATISTA, el supervisor solicitará a FINDETER el inicio de un proceso de

incumplimiento parcial del c'ontrato.

PARAGRAF0: Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se harán efectivos, sin perjuicio de la

indemnización de perjuicios a que haya lugar pues buscan conminar al CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligacione¡§
y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier fot$ f -

de indemnización, en los términos previstos en elarticulo 1600 del Código Civil. (/

-tt
Página 12 de 18



Findeter

!.

i!
I

l;I

Financiera del Desarrollo

CúUSULI VICESMA PRMERA.. CúUSUH PENAL: Con la firma del presente contrato, se acuerda entre las partes que EL

CONTRATISTA faculta a FINDETER a exigir a EL CONTRATISTA a titulo de pena, la suma equivalente al vetnte (20%) del valor

total del contrato, en caso de incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. La pena aqui

estipulada no constituye una tasación anticipada de perjuicios, por lo que FINDETER podrá exigir a EL CONTRATISTA la

indemnización total de los perjuicios causados.

La cláusula penal pactada se causará por el solo hecho del incumplimiento y no requerirá de reconvención judicial previa.

cLAUSULA UGE$MA SEGUNDA.. PRocEDIMIENTo PARA APLIcAoÓN DE LA CLAUSULA DE APREMIO Y DE LA

CLÁUSULA PENAL: En garantía del debido proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa y conkadicción de EL

CONTRATISTA, se acuerda el siguiente procedimiento para la aplicación de la cláusula de apremio y de la cláusula penal:

1. El supervisor presentará a FINDETER un concepto, el cual debe contener los hechos que puedan constitulr un retraso

en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del incumplimiento de una

o varias de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que asi lo soporten;

asi como la tasación por los presuntos retrasos o incumplimientos.

2. EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos que

puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente conhato,

o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA según el caso, aportando las

evidencias que así lo soporten, y requiriendo al CONTRATISTA las explicaciones correspondientes.

3. EL CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) dias hábiles a partir del recibo de la comunicación de

FINDETER, para presentar por escrito sus explicaciones o consideraciones.
4. FINDETER, a través del supervisor analizará el documento de descargos de EL CONTRATISTA y las consideraciones

de la aseguradora.
5. Si el supervisor encuentra que las explicaciones no tienen justificación 0 que no coffesponden a lo ocurrido en desarrollo

del contrato. y por tanto, puede ser exigible la cláusula de apremio o la cláusula penal, procederán a:

a. Determinar los dias de retraso y a tasar el monto del apremio correspondiente;
b, Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA y a tasar el monto

de la pena.

6. El informe del supervisor será puesto a consideración del Directivo que ostente la representación legal de FINDETER,

7. La decisión será comunicada a EL CONTRATISTA y a la aseguradora.
8. EL CONTRATISTA podrá reclamar ante FINDETER por la medida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la

comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida.

9. La reclamación presentada por EL CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán analizadas por el

supervisor, y sometidas a consideración de FINDETER. Si no se acogen los argumentos presentados por EL

CONTRATISTA o la aseguradora y, se ratifica la medida de hacer efectiva la cláusula de apremio o la cláusula penal,

FINDETER adelantará las acciones correspondientes, conforme se señala en los parágrafos siguientes.

PARAGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la medida a imponer a EL CONTRATISTA, por
concepto de apremio o pena pecuniaria se aplicará la fórmula prevista por FINDETER.

PARAGRAFO SEGUNDO: A kavés de la firma del presente contrato, EL CONTRATISTA autoriza a FINDETER para pedir ta

compensación del valor de las medidas que se le impongan, a titulo de apremio o cláusula penal, con los montos que EL
CONTRATISTA le adeude con ocasión de 1a ejecución de este contrato, en los términos de los articulos 1714 y 1715 del Código-
Civil. Lo anterior, sin perjuicio que EL CONTRATISTA también pueda pedir la compensación una ,e, se'te'nJya h:;r;;;f";iífr*
alguna de las medidas estipuladas. L/'
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PARAGRAFo TERCERo: Si no existen sumas con cargo al contrato, que puedan ser compensadas por EL CONTRATISTA, las
medidas que se le impongan, a titulo de apremio o clausula penal, podrán ser cobradas por vía ejecutiva, dado que se trata de
obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de EL CONTRATISTA que prestan mérito ejecutivo. EL CONTRATISTA renuncia
al previo aviso o a la reconvención previa para constituirlo en mora.

cLAusuLA ucÉslirA TERCERA.- CAUSALES DE TERüIINACÉN DEL CONTRATO: Las partes acuerdan que et contrato
terminará en los siguientes eventos:

1. Por el vencimiento del plazo de ejecución o una vez cumplido el objeto del mismo.

2. Por mutuo acuerdo de las partes.

3. Por la ocurrencia de las causales previstas en la cláusula de terminación anticipada del contrato

Terminado el contrato se procederá a su liquidación.

cLAusuLA UGE$t¡lA cuARTA,. CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CoNTRATO: En desanoilo det principio

de la voluntad, EL CONTRATISTA se sujeta, acepta y autoriza a FINDETER a terminar anticipadamente el contrato en los

siguientes eventos:

1. Por incumplimiento de El CONTRATISTA, en las circunstancias:

a. Cuando EL CONTRATISTA, sin justa causa, no presente los requisitos o documentos para la legalización y ejecución

del contrato dentro de los términos previstos, caso en el cual se dará por terminado el conkato. Además, se faculta a
FINDETER para hacer efectiva la garantia de seriedad de la oferta de conformidad con lo dispuesto en el Código de

Comercio.

b. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte de El CONTRATISTA, que afecte
de manera grave y directa la ejecución del contrato. Para lo cual se procederá a iniciar el procedimiento establecido en

el presente contrato.
c. Cuando EL CONTRATISTA acceda a peticiones o amenazas de actores por fuera de la ley o celebre pactos o acuerdos

prohibidos por la misma.

d. Si suspendidas por las partes todas o alguna de las obligaciones emanadas del presente contrato, EL CONTRATISTA
no reanuda, sin justificación válida, su ejecución denho del plazo acordado en el acta de suspensión o de reinicio.

e. Cuando unilateralmente EL CONTRATISTA suspenda la ejecución total o parcial de las actividades u obligaciones

emanadas del presente contrato y no reanude las mismas de acuerdo con la inshucción de FINDETER.

2. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga.

3 Por muerte o incapacidad permanente de EL CONTRATISTA persona natural; por disolución de la persona juridica

CONTRATISTA, o de una de las personas juridicas que integran el respectivo consorcio o unión temporal o, su

modificación sin autorización de FINDETER, si áplica.

4. Por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia del CONTRATISTA, que pueda

afectar de manera grave el cumplimiento del contrato.

5. Cuando EL CONTRATISTA subcontrate, traspase, ceda el contrato o ceda los derechos económicos de éste, sin previa

autorización expresa y escrita de FINDETER.

6. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario del CONTRATISTA.

7. En el evento en que FINDETER verifique que EL CONTRATISTA en su propuesta o durante la ejecución del contrato

incorporó valores con desviación sustancial de precios, respecto a las condiciones del mercado.

8. Cuando el CONTRATISTA, o su Representante Legal figure en el Boletin de Responsables Fiscales Expedido por la

Conhaloría General de la República.

9. Cuando el CONTRATISTA o su Representante Legal esté reportado o aparezca incluido dentro de una lista

internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

10. Cuando el contrato se hubiere celebrado contra expresa prohibición legalo constitucional.

H

Página 14 de 18



4

Findeter

I

¡i
{

lil

Financiera del Desarrollo

11. Cuando el conhato se haya celebrado con una persona incursa en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto

de interés.

12. Cuando se hubieren declarado nulos los actos que sirven de fundamento al contrato.

13. Cuando FINDETER encuentre que EL CONTRATISTA, para efectos de la celebración del conkato o su ejecución, lo

indujo en error.

14. Además de las causas señaladas en los numerales anteriores, el presente contrato se terminará en el estado en que se

encuentre cuando opere cualquier causa legal que asi lo determine.

cLAusuLA ucEsrMA eutNTA.. pRocEDtM|ENTo PARA LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL CoNTRATo: En garantia

del debido proceso, y con elfin de asegurar elderecho de defensa y conhadicción de EL CONTRATISTA, se acuerda el siguiente

procedimiento por el acaecimiento de alguna de las causales de terminación anticipada del contrato o condición resolutoria,

1. El supervisor presentará a FINDETER un concepto, el cual debe contener los hechos que puedan constituir una de las

causales de terminación anticipada del contrato, aportando las evidencias que así lo soporten.

2. FINDETER remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos que puedan

constituir una de las causales de terminación anücipada del contrato, aportando las evidencias que asi lo soporten, y

requiriendo a EL CONTRATISTA y a la aseguradoru para que se pronuncien al respecto,

3. EL CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la comunicación de

FINDETER, para pronunciarse por escrito.
4. FINDETER, a havés del supervisor analizará el documento de descargos de EL CONTRATISTA y las consideraciones

de la aseguradora.
5. El supervisor deberá analizar la ocurrencia o no de la causal de incumplimiento y las explicaciones de EL

CONTRATISTA.

6. El informe del supervisor, será puesto a consideración del Directivo que ostente la representación legal de FINDETER
para determinar la ocurrencia de la causal de terminación anticipada dentro de los cinco (5) dias hábiles después de

recibidos los descargos.
7. La decisión será comunicada a EL CONTRATISTA y a la aseguradora.
8. EL CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes

a la comunicación de la decisión, Así mismo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida.

9. La reclamación presentada por EL CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán analizados por el

supervisor, y sometidos a consideración del Directivo que ostente la representación legal de FINDETER. Si no se acogen

los argumentos presentados por EL CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora y, se ratifica la terminación
anticipada, FINDETER adelantará las acciones conespondientes.

10. Surtido lo anterior, FINDETER remiürá a EL CONTRATISTA el Acta de liquidación del contrato para que la suscriba o
remita las observaciones que considere pertinentes dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su recibo,

11. En caso de realizar observaciones dentro del plazo establecido, se contará con cinm (5) días hábiles para aceptarlas o
rechazarlas.

La configuración de la condición resolutoria o terminación del contrato por incumplimiento, tendrá los siguientes efectos:

1. No habrá lugar a indemnización para EL CONTRATISTA;
2. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de EL CONTRATISTA;
3. Se harán efectivas la cláusula penal y las garantías a que haya lugar;
4. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o entregarse a favor de EL CONTRATISTA, hasta

tanto se realice el cierre, balance financiero y ejecución del contrato;
5, En general se procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto en el artículo 1544 del Código Civil y demáq l

normas concordantes, sin perjuicio de la estimación y rectamación de tos mayores #il,#§i;iiiiloii"'&N
incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, y ohas acciones legales pertinentes. ¿,'
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CLAUSULA UGESIMA SEXIA- ilODIFICACIONES CONTRACTUALES: El presente contrato podrá modificarse, prorrogarse
en tiempo y adicionarse en valor según las necesidades que surjan en la ejecución del contrato. Lo anterior, deberá provenir del
acuerdo mutuo enhe las partes, En todo caso, la solicitud de modificación conkactual deberá:

1. Solicitarse por escrito, justificada y soportada por EL CONTRATISTA. También, deberá acompañarse de la
reprogramación del cronograma del contrato, si hay lugar a ello, o si es requerido por la lnterventoría.

2. Revisarse y avalarse por escrito por el supervisor.
3. Una vez revisada la solicitud por el supervisor, este presentará su recomendación al Jefe del área interesada,

PARAGRAFO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la pena pecuniaria a EL CONTRATISTA se aplicará la fórmula
prevista por FINDETER.

CLAUSULA UGESMA SEPTIMA- SUSPENS6il: Se podrá suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante acta
suscrita de mutuo acuerdo por las partes, en la cual conste tal evento. En ningún momento la suspensión modificará el plazo de
ejecución pactado. El tiempo durante el cual se suspenda la ejecución del contrato no se contabilizará, y se reiniciará su conteo
una vez termine la suspensión.

PARAGRAFO PRIMERO: El levantamiento de la suspensión se realizará de mutuo acuerdo entre las partes en la forma y fecha
establecida en el Acta de Suspensión. En el evento en que el Acta de Suspensión no se haya contemplado la fecha de reinicio,

deberá suscribirse por las partes elActa de Reinicio. Asi mismo, podrá impartirse orden de reinicio por LA CONTRATANTE.

PARAGRAFO SEGUNDO: Con ocasión de la suspensión de la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA deberá presentar el

ajuste de las garantías según corresponda.

PARAGRAFO TERCERO: Durante el periodo de suspensión del contrato EL CONTRATISTA asume todos los riesgos referentes
a su personal, maquinaria, equipos, entre otros. La suspensión no dará lugar a reclamaciones económicas por parte de EL
CONTRATISTA.

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA.: CESÉN Y SUBCoNTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parciatmente et

presente conkato sin previo aval del supervisor y autorización expresa de FINDETER. Tampoco podrá subconfatar la ejecución
de una o varias de las actividades a su cargo, salvo previo aval del supervisor y autorización expresa de FINDETER.

PARAGRAFO: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder el contrato a personas cuyos recursos provengan de actividades
ilicitas de las contempladas en el régimen penal colombiano, o que se encuentren relacionadas con las mismas.

CLAUSULA VlcEstMA NoVENA. . SoLUCóN DE LAs coNTRovERSlAs CoNTRACTUALES: Las partes acuerdan que para

la solución de las controverslas contractuales que pudieren surgir con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del

contrato, podrán acudir a uno de los siguientes mecanismos alternativos de solución de conflictos: el arreglo directo, la fansacción
o la conciliación.

Para tal efecto, la parte interesada por escrito señalará los fundamentos para la utilización de uno los mecanismos de solución de

controversias señalados en la presente cláusula, Recibida la comunicación, la parte convocada deberá pronunciarse dentro de los

diez (10) dias hábiles contados apartir del recibo de la comunicación, término que podrá prorrogarse de ser requerida información

adicional para el conespondiente análisis, y que deberá ser informado por la convocada a la convocante, Vencido el término

señalado sin que las partes logren ponerse de acuerdo, la parte interesada quedará con autonomia para acudir a la jurisdicción

ordinaria, siempre y cuando se trate de los mismos hechos relacionados en el escrito de solicitud.

Arreglo directo: El acuerdo al cual llegaren las partes constara en acta suscrita entre las mismas. Los efectos de dicha

solamente tendrán relación con los hechos y las circunstancias descritas en el mencionado documento. "ü
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Transacción: Las partes a havés del contrato de transacción convendrán de común acuerdo y en forma definitiva: a) resolver una

controversia derivada de la ejecución del presente Contrato; b) prever una controversia futura; y, c) dar claridad al presente contrato

en aquellos aspectos que generen dudas e incertidumbre a las partes.

Conciliación: La solicitud de conciliación extrajudicial en derecho será presentada por cualquiera de las partes ante un Centro de

Conciliación autorizado en la ciudad de Bogotá. Dicho acuerdo produce efectos de cosa juzgada y presta mérito ejecutivo

PARAGRAFO: Las partes manifiestan que conocen y aceptan las condiciones y el procedimiento establecido para la convocatoria

de uno de los mecanismos alternativos de solución de confliclos derivados del conkato. De igual forma, acuerdan excluir de los

mecanismos de solución las circunstancias fácticas asociadas a incumplimientos parciales o totales que sean objeto de

actuaciones de EL CONTRATISTA, cuando FINDETER de inicio al procedimiento establecido en el presente contrato para hacer

efectiva la cláusula de apremio, la cláusula penal o la terminación anticipada, según corresponda.

CLÁUSULA TmGÉSIMA.- LIQUIDAC6N DEL CONTRATO: Las partes acuerdan liquidar el contrato dentro de los seis (6) meses
siguientes a su terminación. Para ello, se suscribirá el Acta correspondiente, en la cual constará el cierre contractual, balance
financiero y de ejecución del contrato en todos los aspectos jurídicos, técnicos, económicos. lgualmente, se realizará un cruce de

cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes, con el fin de declararse a paz y salvo por todo
concepto, Así mismo, se incluirán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, kansacciones y

conciliaciones que logren las partes para poner fin a las divergencias que pudieran presentase, De otro lado, se incorporarán las

salvedades que en su momento pudiera considerar EL CONTRATISTA.

En caso de que EL CONTRATISTA no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga FINDETER, o
no se llegue a un acuerdo sobre su contenido, FINDETER denko de los dos (2) meses siguientes al agotamiento del plazo para

liquidarlo de común acuerdo, elaborará elActa y dejará constancia de la ejecución fisica y presupuestal del contrato y de los demás
aspectos relevantes. Lo anterior, sin perjuicio de las medidas que se estimen pertinentes frente a presuntos incumplimientos por
parte de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA TRIGE$MA PRIMERA.- DOMIGILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales las partes dectaran como
domicilio contractual la ciudad Bogotá D.C.

CLAUSULA TRTESIMA SEGUNDA- NOTIFICACIONES: Las partes acuerdan recibir notificaciones en:

FINDETER: FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A.
Dirección: Calle 103 No. 19-20 Bogotá DC, Colombia
Teléfono: 623031 1

FUNDACION DESARROTTO NACIONAL. FUNDENAI.
Dirección: CARRERA 31 # 40 - 89 - BUCARAMANGA - SANTANDER
Teléfono: 6432801 - 6325304
Correo elechonico: fundenal@live.com

cLAusuLA TRIGESIMA TERCERA,- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos se entienden i

en este conkato y por tanto vinculan juridicamente a las partes:

1 . Términos de referencia de la Convocatoria No. VDT-PS-002-2019
2. Estudios previos

3. Propuesta presentada por FUNDACION DE§ARROLLO NACTONAL - FUNDENAL,
4. Manual de Supervisión e lnterventoría de Findeter

-1
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Los documentos previos a la firma de este conhato que no le hayan sido incorporados, sólo obligan a FINDETER si éste los ha

aceptado, por escrito, después de la suscripción.

CLAUSULA TRrcE$MA CUARTA.- REQUISIToS DE EJECUOÓN: Este contrato requiere para su perfeccionamiento la firma de

las partes, la aprobación de las garantías por FINDETER y, la suscripción del Acta de lnicio por las partes.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D. C., a los 2 2 ABR. 20lg

EL CONTRATISTA,

LTLIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE

Representante Legal

FINDETER

$mpcló; Marceb Restryoj
Reviú: Mühdel Pilül,r,E,¡o
Rovisó: Jran Carbs rúr,roz 0. d

Representante Legal
FUNDACION
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